
PEACAMINO.Mayo 30 de 1989. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCKIBANO ALC1DES SEQUEhl0 

SU DESPACHO .- 

Do mi oda atenta consideración; 

Cumplo en elevar o Vd.la OiDENANZA 

QUE este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la ASAMBLEA DE CONCE-

JALES Y MAVO:t4 CdniAIBUVENTESprealizeda el día 26 do Mayo de -- 

1989.al considerar el Expediente:D -260 -88 D.E.eleve Expte.4087-- 

296-88 INTENDENTE »ALOE PLIGAMINO Propicia contratación de ---

empréstito c/c1 INST.DE LA VIVIENDA DE LA 110V.DE EIS.AS.del or-7 

don de 01 487.200 con destino • construcción de 20 vivienda eco-

nómicas p/eutoconstrucc.compartida.- 

aancionándoso la siguiente: 

OilDENAN2A:  

AUICULO 1°- Autorizase el Departamento Ejecutivo a contratar -- 
  can el INSTITUTO DL LA VIVIENDA DE LA PNOVINCIA DE-
BUENOS AlwaSpun empréstito del orden de AUST'ALLS CUAT4OCIENTOS-
JChENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS (M 487.200) -importe referido el-
mea de Mayo de 1988- con sujeción e los disposiciones del Artfcg 
lo 184° de la Constitución Provincial y Artículo 46°,correlati-- 
vos y concordantes de la Corta Orgánica Municipel e on un todo do-
acuerdo o loe términos del convenio formalizado con el citado Re 
paniega bonaerense v el cual se declara parto intogrants de la pm 
sente Ordenanza.- 

A4ICULO 4°- Los fondos proveniontes do la contratación a que rs 
   fiero el Articulo 1°.:.orán destinados a la constrRe 

ci6n de veinte (20) viviendas económicos por autoconttrucción -
convertido en la ciudad de Pergamino y so di,tribuirán de la si-
guiente manera: 1) Adquisición do materialosiCuotrocientos Trole 
te y  Cinco Mil (O,  435.000;2) japacitación do loe beneficiarios: 
Australes Diecinueve Mil Seiscientos (4 19.600)73) Mano de Obra-
para rubros especiales: Australes Treinta y D's Mil Seiscientos-
( ►  32.600) y se actualizarán a 1 a fecha del cobro. - 

PII4TOCULO 3°- El crédito será amortizado por la Municipalidad en- 
	  hasta guineo (15) ailos,mediants ol pago do sosenta- 

.../// 



Ne•TOR 141.1 
• 111••1• 

140,414114 C 

.../// ' 
(60) servicios trimestrales consecutives,cuyo primer vencimien-
to se operará a partir del 61timo dfo del trimestre calendario--
inmediato siguiente o lo fecha de :abilitación do las viviendas, 
iagón surja del Plan de trabajo y cronogroma do inversiones apr2 

bada para la ejecución del programa o de la ocupación do las uni 
dados por sua adjudicataries o la quo resulte anterior.-LI reajus-
te se efectuará on función del promedio de la variación que exp2 
rimenton los indicen del Salario del Peón lnduatrial(nivel gene-
rol) y del Cesto do la Construcción (nivel general) que publique 
el instituto Nacional do Latadisticas y Censes,sin devengar in-- 
tarde alguno.-Ln un todo de acuerdo a lo establecido en la ■ 030- 

Lución N° 1519/65 del Instituto de la Vivienda.- 

AnT1Q01.0 4°-  LI Departamento Ljecutivo preverá en loe instrumen- 
  tos presupuestarios vigentes y en los futuros,los-- 
rubres y partidas necesarias para dar ingreso y egreso o los re-
cursos referido-6,c~ asiminmo,para atender Ion servicios de la-
aludida deuda ¡.data uu teta. cancelación.- 

AATIQUI.0 5°-  LI De„,ertamento Ljecutivo dará cumplimiento a las-- 
  estipulaciones del Articulo 46" de la Carta Orgáni-
ca Municipal e remitiendo al demorable Tribuno! de Cuentas do la -
Provincia de Suenes niroa,la documentación que so determina en -
el mismo.- 

U°-  In garantid del fiel cumplimiento do la obligación- 
  - que so contrae,la Municipalidad do Pergamino efec-
tuará los recursos ordinarios y coparticipación en impuestos no-
cionales y provinciales no afectados a finalidades especificadas 
a la fecha del otorgamiento del empedstito.- 

SATICULO 7°-  Comunt queso al Departamento gjecutivo a sus efectos. 

ego propicia la oportunidad para- 
saludarlo atentamente.- 

O.OLNANZA N° 2147/49.- 

SIMAIN J. ISARCONATO dl 
• COAC• A ot o 

11111~ CONCUO DILI•IANTC 
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